
      
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp. 27/2024 (A/OBR-022796/2024) 
RGM/MRA/mjj 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 26 
de septiembre solicitar a las empresas que se relacionan, que proceda a la subsanación o aclaraciones de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el 
procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios,  para la adjudicación del contrato de Obras 
denominado: “OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO DE ISNTALACIONES TÉRMICAS EN EL CENTRO DE 
VACUNACIÓN INTERNACIONAL, SITO EN LA CALLE GENERAL ORAA 15 DE MADRID” 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

EIFFAGE ENERGÍA, S.L. 
 

  • Declaración responsable múltiple (Modelo Anexo II del Pliego de    
Cláusulas Administrativas Particulares): deberá ENUMERAR 
correctamente el nº del Anexo ( es el Anexo II DEL PCAP, en lugar del 
mencionado Anexo III en declaración) así como subsanar dicho anexo en 
el apartado correspondiente uno de los requisitos para contratar  “Que ni 
la sociedad, ni sus administradores y representantes legales, así como el 
firmante, se hallan comprendidos en ninguna de las incompatibilidades 
para contratar señaladas en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.”, 
marcando la casilla por la que declara ese compromiso.  

 
 

COMPROMISO UTE FERSITEC 
PROYECTOS Y TECNOLOGÍAS 
SL- POSTMAN PROYECTO 
TECNOLOGICOS 
 

• Criterios Objetivos deberá aclarar el plazo total de garantía 
ofertado. En su oferta declaran una ampliación de 36 meses, que unido al 
mínimo exigido en Pliego, otros 36 meses, sería un total de 72 meses, sin 
embargo en dicha declaración se computa un plazo total máximo de 48 
meses. 

COMSA SERVICE FACILITY 
MANAGEMENT, S.A. 

• Criterios Objetivos deberá aclarar el plazo total de garantía 
ofertado. En su oferta declaran una ampliación de 36 meses, que unido al 
mínimo exigido en Pliego, otros 36 meses, sería un total de 72 meses, sin 
embargo en dicha declaración se computa un plazo total máximo de 48 
meses. 

    
En consecuencia, se concede a las empresas un plazo de tres días para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.
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